
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

RESOLUCIÓN N° 1066/2023

VIEDMA, 21 de diciembre de 2023.

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que la Dra. Liliana L. Piccinini, en su carácter de Presidenta del Superior Tribunal de 

Justicia, dictó Resolución 800/23-STJ, en ejercicio de las facultades otorgadas por el artículo 

44 inciso k) de la Ley K 5190.

Que la misma tiene fundamento en políticas de austeridad a llevar a cabo en la gestión de 

este Poder Judicial.

Que dicho acto administrativo fue ratificado por Resolución 866/23-STJ.

Que, como es de público conocimiento, continúan las circunstancias imperantes al 

dictado de la citada norma.

Que en Acuerdo Ordinario Institucional y Administrativo N° 15/23, se resolvió prorrogar 

los términos de la misma.

Por ello, en función de lo dispuesto en el artículo 43 inciso a) y j) de la Ley K 5190,

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 

RESUELVE:

Artículo Io.- Prorrogar los términos de la Resolución 800/23-STJ ratificada por 

Resolución 866/23-STJ hasta la finalización del ejercicio presupuestario del año 2024, o 

nueva disposición dei Superior Tribunal de Justicia, lo que ocurra primero.

Artículo 2o.- Registrar, comunicar, notificar y oportunamente archivar.
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PICCININI - Presidenta STJ -  CECI -  Juez STJ -  APCARIÁN -  Juez STJ.
MUCCI - Secretaria de Gestión y Acceso a Justicia STJ.


